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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder los 
documentos físicos y originales base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
2.- Exclúyase la pretensión 22   teniendo en cuenta   todas las cuotas pactadas se 
encuentran vencidas y se pretende el pago de los intereses de cada una de ellas 
desde que cada una se hizo exigible hasta que se realice su pago.   
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUTH JOHANY SÁNCHEZ GÓMEZ 

JUEZ  
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°57_     fijado hoy 28 E JULIO DE 2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 



 

 


